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Él- Presidente ti~ la 8fl:nara -clel Sena

Uo:. \7ice11tc A111e11gual.-EI Presidente de 
la Cámara de Diputados. J. Frnnci$CO 
Oastillo:~ El Secretario de la Cámara del . 
Senado. J-'rancisco Pi111e11tcl.-E1 Secre
tario _dé la (.l(unarn de Diputados:: J. A; 
Bosa, 

Pal:icio l•'ederal en Caracas. {1 2ii de 
_ ·mayo de 18~4:-Aiio S3~ de la 'ructepen
pencia y 3G'? de la Fedcración.-Ejecú
tesc y cuídese de si, f'jecnción.'---J"oaquín 
prcspo.-Reírenclado.-BI Ministro de 
Relacimú\<Í r ntcriores¡ José R. N,ífü~z, 
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Der;reto Ejt'cutfro de :?G ele 111ayo de 
1894-¡ sobre conrncación e:i;traordi
·1uiri<t del Congreso. . · 

,Joaquín Crespo: Presi¡J.ente Constim-
cioual do los Estados Unidos de Vene-
ztiela. · 

En atención á que h~y asuntos no re
sueltos aún que interesa sean conside
rados ¡"1or el cu·erpo Legislatirn eu el 
curs? <~el I?i:esent~ "año, y cuya impor
tancia .1nst1fica el mm de la ·atribución 
segunda, art-ículo· 77 de la Constitución_ 
Federal: con el ,·oto consulti,,o del Cou
Sf'jo de Gobierno1 decreto: -

Art. l'? ConYoco al ·con!!"reso Nacio
nal :'1 sesiones extraor<linarl";1;:, Q!Ie co
menzarán el 20 de julio próximo. ó el· 
día más inmediato posible, con el objeto 
.de: 

l '? Someterá Sil consideración el Tra
tado sobre na,,egación .y comercio fron
t-erizos y de tránsito ent-re los Estados 
Unidos de Venezuela y la República de 
Colombia, firmado en Bogotá el 24 de 
abril último y actualmente én e.stúclio del 
:Poder Ejecuti~'º Nacion&I: 

2º Conocer el dictamen del Cuerpo 
Legislativo sobre la_ nueva l!onvención 
Postal y acerca de los dos Tratados ac= 
cesorios á que adhirió el Dele!!ado ve
nezolano en el üougreso Juternacional de 
Viena de 18!) L: 

ileraci.011_ ciei Proyectv· qúe reforina i¡¡s 
le.re,~ v, VI, vn y· vrn del Córl_igo ele. 
Hacienda; 

5º Ver el re;;ultadó del Provecto du 
Ley sobro Código Milii:~r; ~ -

tiº Discutir el contrato ceiebrndo eu: 
tre el Ministro de· Fomento y el señor 
Edaartlo Habn p~r~ la exportación del 
Imano y fosfato qne contienen las Islas 
del Territorio Colón eh el grupo deno
miuad_o Los Roques, .v ·demás snstancia,; 
ntiliza~lcs ea la agric,HLnra¡ y 

.,,. Re.;,:olver definitivamente sobre el 
rr(Jyecto <le Ley de Í1imigració~1 de. ex: 
é-l'anjéros: 

Ar~.- ~':' Hallándose todavía pr~e!1ies_ 
cu c.sta ciudad los Senadores y Dip!1t¡1 
dos q:1e bau_ asistido {~ _ la- · prórroga 
const.itncioirnl de las sesiones ordi1íarias 
de 1894. la cual .termina bor: con,·ó-

: qnense de una vez dircctameñfo los Se
nadores y Diputados_ principales que :iC 

ball¡rn en la capital : Y- por medio de los 
Presidentes de los· Estados; los princi-
11ales ausentes: y los suplentes á- quienes. 
debe extenderse la convocación cu el- ca
so de qu~ .se excusen algunos de aqn~
llos. 

Art. 3'? _El Mii1istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores que
da_ encargado de dar cumplimiento :11 
presente Decreto. -

Dado. firmado de mi mano. sellado co:1 
el.Sello'del Ejecutivo N:1cion:ÍI, y refren
dado por el Ministro de Estado en el Dc.,;
pacbo de-Relaciones Iuteriore:;, en el f'a. 
htcio Federal, en Or.raca~, á 2G de nfayo 
de 189!.-A.ño 83° de la Jndcpeudencia y 
36"' de la l'ederncióu.-Joaquí1i Orc3¡10.--:: 
Refreudado.-EI Ministro de Rel:tcion<ú; 
Interiores, José R l\',í11ez. 
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Le!J de 29 ·n_wyo <le 1894-1 O,-gá11ica, tle 
l<t Oorte de Oasació11. · 

El Congreso de los L•ishulo;; Unidos <le 
V cnczuela, decreta : 

TITULO l 

SECCIÓ~ I 

3'? Obtener resolución definiti\·a acer- · 
ca del Tratado. Intcruacional snscríto en 
·wasbington el :?S ele abril de 1S90 p·or 
los Delegados de varias Repúblicas ame
ricanas; entre ell_as Venezuela; 

De la .organización de l:l l!orte y de· 
~JIS funcione.o;. · -

4° .Alc..'l11zar el término de ia consi- Art. 1° La. Corte de Casación -de los 
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Estados Unidos ele ·Veoetlieln -resid1_rá 
~il. la capihil de la Repúblic~: y proce
oerá- á, instalarse tau luego· como _sean 
coustituciooalmeute elegidos.~m: Vocales: 
y se hallen presen_tes_ en el focal el!} ·sus. 
sesiones por lo menos cinco µe éstos; 
quienes, ·al reunirse en el_ local resj>ec
tirn, designarfin los qne hayan de <l~
sempeiiar las funciooP.s . de presideute:
Vicepresiflénte, ..R-0lator y üanciller1 du, 
rante el pri,Her año com;titncional. · 

Esta elec..éión se .efectuará eil to· suce
sivo· el 20 ele febrero de cada año. ó el 
día mí,s inmediato po;;ible. · 

§ Ílnico. El acta en qne conste la ins
talación y las elecciones será regist.rada 
c1.1 el libro efe .Acuerdos de la Qor.te, se 
comunicar:\. al Ejecutivo Nacional: {i l_a 
Alta Corte Fcdcrnl. ·á los Presidentes 
ele los E;;tados v · de los Tribunales 
Supremos de éstos ~y del Distrit-0 Fede
ral y se pnblicaráen la Gar.eta·O.ficial. 

A.rt. 2º Instalada la Corte de, Vasa· 
ción: por lo menos con cinco (]e sos Vo· 
cales, cesan de hecho. en sus funciones· 
los de la. Corte interior: debiendo en es: 
te caso el Tribunal· 'recién instalado 
convocar ,'I: los principales que 110 hayan 
concurrido á la iíistaiaéión: r -mientras 
ésto;: se incorporan, se IÍainará á-. los 
;:uplentcs' ~ne ;.e cítcnentreu en la 
c;apita.l, y li1 s1nlefecto á · los· miembros"· 
de las re_spectivas senarias por el orden 
,te su elección: · 

.Art-. ~~'.' La Oorte tendrá ackrniís pa
m s1í Despacho nn Secretario qne debe 
ser abogado, IIIÍ _oficial mayor de iÚna
nuenSCS: un ?rchi.-ero y .un portero ele
gidos por E'!I n~isnio C11crpo: amovibles fi. 
sn voluntad. 

.A rt. -~º Son Jnncioucs del_ Presitle11-
te: 

l ª Pr, ... sidir _cr Unerpo y mantener el 
onlen. 

2ª A hrir y cerrar las audien<;ias y 
sé."ione..,;, pudiendo anticiparlas y prorro
garlas hasta por do;; horas. 

3~ Convocar extraordinariamente la 
Uorte: i:u~udo así lo creyere couveuien
te ó·cll.t misma.lo ácór1hlre. 

,J~ Dirigir los deba.tes y distribuir 
eni re los Vocales el estndio de los ex-
11edje11tes· pam que informen ai1tes de 
la- relación de la causa. 

5~- Llenir la correspondencia oficial 
-del Ouerpo. 

• G~ Coucfüler iiceÜcia. hastá pór qliince 
días al V_ocal 6 otro_.empleado que la. pi
diesc_coo Justa causa. 

·7ª D;1r ciie_uta al Cuerpo de la fal_t~i 
de asistéocia de· los Vocales, ó de_ otrp 
empleado, cu:rndo ésta- fuere por trc.~ 
días éonsecutivos. si no hubiere solici
tarlo licencia ó manifestado excus:~: parn 
que se-resnelva lo COlffGnicnte. 
-s~- Susbrnciar por sí sólo con el Sc

crct:!_rio las causas de que conozca la 
Corte en í111ica instancia y las inciden
cias y articulaciones de aquellas en -que 
couozca por Oasació11 ó en grado, pu
diendo apelarse de los autos que dictare 
cuando haya lugar fi este ret.:nrso para 
anfe la Sala. formada de los otro;:Voca-
les. -

9~ Mandar expedir por Secretaría la;: 
COJ)ias y test,imonios que se :;olic.iten, 
.dando cuenta á la-Oorte. · 

·10~ Decidir verbalmente las. qm·j:rn 
del Secretario contra. las parfo;;, ó ele 
éstas coutrn los · empleados de Secreta-
ría. · 

11 ª Penar con multas ha:;la. flc dos
cientos: .cincuenta bolívarc . .,;. ó nrrc~to

·basta por tres día;; fi lo;; que faltaren 
al orden cu el local de la Corte. ha-
ciéiHlolo C0UStar por escrito. . 
· 12~ Ejercer las demás fmwiones que 
le atribuyan las leyes especiale;,. 

Art. 5'.' El Vicepre::-idcntc suplir.í. en 
sos fuocio1ies al ·Presidente. cna111lo ,ísic 
es_tuvie;;e impedido. · · 

Art. G0 Son atribuciones clel .l~cla
tor: 

1 ~ Hacer relacióu ,Je las cau;aas y ex
pedientes. 

3" Redactar los acuerdos, ,1ccisione;; 
y sentencias de la Corte, y 

3ª Suplir cu sus fnncioues al Vice
presidente cuando éste est1neiere inipc
dido. 

.Art.- 'iº Son funciom·s del Canciller: 
l ª Hecibi_r las solicit-ndes -'' pedimen

tos_ que se· le presenten y dar cuenta lit! 
ellos ni Presidente lle la Corte. 

2ª Expedir fas certi6cacioncs, copias 
,y te.;;ti_mouios que ordene el 'l~rib1111:ll. 

3ª Guarda~ el sello y dirigir, bajo .a;n 
rc,,ponsabilidad, todos los asunto;, 1\e la 
Ca u cillería. 

4ª Suplir al Ifolator al estar 'éste iin-
pedido. · 
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árt. Sº El Secretario_ firmará los 
. acuerdos; decisiones y sentencias de la 

Corte. actuará con el Presidente en la 
sust:a;1ciación y dec,isión cfo· los asuntos 
atribuidos á él y cuidara:de. que CD la Se
cretaría se cumplan las órdenes del 
Canciller. · 

BI oficial mayor suplirá en sus fun
ciones al Secretario .r desempeñará con 
los c~emás empleados; las que le soo 
propias, y los debe.re;:; que determine la 
Cort('. -

At·t. 9" La;; faltas absolutas y tem
porales de los Vocales ele la Corte de 
Casación se llenar.fo de conformidad- con 
el artículo 113 de la Const-itudón. 

En caso ele que el Vocal suplente ó los 
· miembros de la senaria. estén impedidos 
ó ansent<',:;: se 1>rocederá conforme á lo 
elispuesto en el arLícnlo sigui.ente: 

Art 1 O. Para · llenar las faltas acci
dentales de los Vo_c,'lle-S ·principales y 
S\lplcmtes se procederá. de co11formidad 

· co11 lo dispuesto en el artícn lo 113 de 
la Constitución. En el caso de a!!otarse 
la, senaria. ó de uo encontrarse en la 
capital los miembros que la componen 
se llamará por el ·orden de su coloca: 
ción al Uonjuez ó: Conjqecair ele una 
lista de quince ábogaclós ,,ecinos de ·,a 
capital: con·· 1as condiciones exigidas e1i 
el artículo 112 de_ la Constitución. ·que 
dl,ber-:i. formar la Corte dentro dé los· 
cuatro días siguientes á sus ·elecciones 
anualci. Estos Oonjueces ejercerán si1s 
funciones mientras dure el accidenre que· 
motivó ;:;u elección. 

§ (mico. Después qt~e ti Conjtiet ele
gido haya aprehenuido t:I conocimiento 
ele nna causa. deber{~· continuar. si ha 
principiado la:relacióu del juicio· ó inc,i
clencia. para cuando hubiese sido llamado. 
aún cuando se haya iQcorporado á la Cor'. 
te el Vc:.cál correspond~ente. 

Art. 11. En ·los casos de inhibición 
ó recusación· ele los Vocales. conocerá 
el Presideute. v en los casós ele éste 
couocerá re.;;1>éctirnmente el Vicepresi
dente, Jfolator y Canciller ú otro de los 
demá.:; Vocales sacado r,or· Ja. suerte.-y 
si -todos resultaren impedid~s se proée: 
,Je~ de conformidad con lo -dispuest9 
en el articulo anterior para la elección 
del Conjucz que deba· conocer de la in-
cidencia. · 

- Declarada. con Jugar la recnsac19n ó 
inhibición1 entrarán á. co1iocer cu lo prin-

.cipal 105 Conjuec~- (;)egiclos.~1i-hi forma· 
prescrita en los art.ícnlos ~ulerióre~. 

SEQCIÓN II 

.De las atribuci-011es di la Corte 
de -Oasaeión.· 

Art. 1:&. Son atribnciofie_s ue la ·eoi:tc 
de Cásación : · · · 

1~ Conocer.de las· cansas criminal~s, 
ó de responsabilidad qné _se forme[I á, 
los· altos fnücionarios -de -los . Estados. 

·apl1cando -las le.r~s ·cie )_os· mismos eñ
materia de responsab_ilidad,; y ew caso 
de faltas ele dichas leyes; aplicará ál 
caso las ge~erales de lá Nación¡· de
bic:ú1do entenderse por altos funcionarios; 
para lqs :efecto:<; ele esta. atribució[I, ·-el_ 
Presidente del·· Estado ó quien·',haga 
sus veces. so. Secretario ó Secretarios~ 

-los mieñ1bros · del Tribmfal Sui>remo de 
Justicia y cualquiera- otro:qué designen 
como tal las. leyes del,:Estado ·respec: 
tivo. · 

:!,ª Declar.u,. 0 previo. fo(onne _del Fis
cal general: .la nulidad de tooos · los 
a_ctós- á:que se refieren lo_s ai:t.ícu_los .1:~S. 
y ·u9 de la Constitución., siempre que 

· emanen· qe ·la-autoridad· ejercida -pnr_ los 
alt,js fnnciouarios- de-los__Esta'clos. 

3~ ·Uonócér clcÍ~re-cnrso de Casación 
·eu la forma que determina 1a · Jey ue Ja, 
·materia. 

4~ . Iufornfar anrialniente r.l Oongreso 
Nacional dentro· de ~ios oiez primeros 
·días de su instalación. sobre los incon~ 
wnientes _que .$e ójlón·g~ri- á h1;· unifor
midad en materia_ de legislación · ~i,il 
ó crimi1!al; y de las sentencias-y acu:er
dos dic!ados durante _el_ aiío. 

5" . Dirimir 'ªª · _compete,icias_ que ·s_e 
susciten entre' los empleados ó ·fnncio-. 
narios dél orden j11clicial· en los cli:;ti!i
tos Estados¡ y_ en fos ele: uno· mis~O: 

.siempre que no ex_ista-en óL la ~nfori: 
d~d llamada á -clfri_niit-las.. . 

6· Calificar sus füiembros tU confor-· 
ní1dacl ·con· P.I artículo - J 12 ele la·Cons
titrÍción: 

- ',~ - Couócer. cu_· .er-griido·lega_l-co·fr~s-
·J>Onlliente de- _los_ d~ri1ás m~gocio~ que le 
atribuyan leye~ especiales:· 
- Sª Coucecler -liceuda fi los'. Vocales; 
con justa causa, has_fa ¡>or· seis meses.; 
r terminados éstos·sin -que haya ·_vuelto 
{r oéñpar .. su puésfo el Vocaf _qu~: la 
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hubiere . ol>teuido. se-procederá. coino en 
el caso'·de- ·.faJt.á' absolaui. - . 

Úª ·r·rovf<leuciar en las solicftudes 
que· hs1ga11 - los ciÜd_aoanos; con el obj_e-

-~o de ·gue''se-les fa(?ilíten la~ éopia~, do-_ 
cúmentós· "Y: ·ju~tifi~ciones de rindo he:· 
cho para· iutenta_r el _recurso- de -queja: 
q11e · permite )a- .. Cof,stitución. 

te ele. Cás.·wióii deber{,. concurrir la ma-
· yoría" ·;-ibsolata tle sus Vocat_és y reó11ir 
el· votQ de 0:-'it-a misma mayoría; con, 
fornié. de toda conformidad. 

§ lº La_nrn·y9ría· a~soluta: se compn
tará,·sobre la totalidad de·los miembros 
elegido~ por- los Es_tados para cornpo-
nrr la· .Corte: . 

· JÓ~ Oo,rocer y deci~lir. por _ _vía de .§ ~~ En el caso de que los_ votos:de 
:-1mp.,iro. y [iróf~éción_- de las ·ph?viden'- _ la mayoría ~bsolufa no seau coiJformes, 
cias de -~eteuci~n que' iiicteu _165·_ alto~ de· t&la. couformi!lad, se p_roce-derá como 
fnnci_onarios ó emple.1tlos- de los·- E;st.'l- _previene el ·attículo.10, de hi presente 

- do·s ó del Distrito Federal ,En -este re- ley 'li~sta o~teuerfa. 
·curso. ta .. Corle de ·oasac"ión exan1iiiará · ~ :3ª Pa-r.l ta dechiratoria· de Ja, Cor-
las- a'étas v,.dentro·de!-término mfudire- - . / -~- - . -te de Casación en ·tos casos !í. que se 
v~ posibté;:refoc.árá ó cónürt!l:trá:_la de- refiere la-atribución 2~ del artículo 115 

-,terminación~ 'dé la Constit.ución Nacioiml, se requiere 
ll~ Conoce.-- cle .la,i-rcnüócias de·sus el voto· conforme de-.las dos terceras 

. Vocales, -~y -én é!Í,:o' de ªdñ1i~ióó;_ ~lispo- partes de sus Vouáte_s. 
ner· qtic ·s~ llene _fa-vacante en hi for- §. 4-~ Para. los- asuutos uo judiciales·· 
ma 'consti"t.uci_onai¡ haciendo fas -partici= qne hayau·- de resolverse ó tratarse en 
pa~io11~s correspoudieutes. _ · sesiones, pastará que esté · pre.sen te la_ 

-12~ Pedii;- ·a la .Corte ~upremá de mayoría absoluta -e\e los miembros del 
ca<hl .uno lle. los· Estados :de ·la Uuión Cuerpo. 
Y_ d~~ Di~trito, J?1:4e.ral ~~-cnadi·o_-_<;sta-_ Art-. 15. En fados los asuntos contcu
eh;it~~ tr,_m~tral ele ~as C'.'nsas CIVIies, ciosos la- Corte deberá. actnar en papel 
cmmu~les Y_ -mercantite~. q~~ -~nrs~n ~n- · sellado na.cfonal,. de la .clase que deter
~~s .. -~i:1~0.oales:.de SR". r~_spec_tt~Ta JUrts- miua-- h~ ley; y. éo la;,·criminales cu pa; 
d1cc1_011. Sobre - la b~se . !le. e~tos. ~na~ p~l co~ú_n á reserrn de la .reposición:. 
dro~,.,la <;Jort;e-_ de .Casacion, C9" _mter- en los cóso·s que determine la ley. 
ven~1011 del F,scaJ geueral, foru!~rá- aunal- · · · · 
mente la estaclística. ge11e.N!l .de·la Re
¡iública,· y. dará-::cüeuta' de ella -al Eje
_cu~i.fo ~aciemar y -al Gou$reso.-

I3~ P~dfr á. l(!s Estado~ y a! Qis
trito.· Fe.deral la nfatrícnla de. ·tos Abo
gatlos. !lorpicili_ados· ei1· Sns- respectÍ\'as 
Jurisdicció_ncs: · 

SECCIÓN n' 

Del. Jj1isc_al 9eneral1 del l)efcnsor 9ei1crnl ·y 
· , · de sitsfuncioíi!Js respcct:fras 

Art.- .lG. Se cre.an los cargos de Fis
cal geuer~l y de Deféusor· general 1J.o 
-la porte de Casación, cnyos ,rpmbramien
tos deben· hacerse en Abogados de l;r 
:I.{epública. 

~ úuic_o. La ·existencia del Defensor 
genérál D

0

Ó priva 6- los i11iere.5ados del 
·derecho de provéer á, Sll defe_1isa cligicu-_ 
do· libremente su defensor. · 

.6ou estos aafecedéutes la- Corte ele 
Cas~~ióu,. fórú1a·rá-la. ·matrícula· general 

-de~Aboga~Qs·:y fa·inclntrá_-=-en _su l\Ie-: 
inoria, u1111al.-at:·Co1igreso Nacioual; con 
·expresión ade1i1ás. de )a: fecha en; que 
se-recibió. cada· DIÍO de aqu·é-llos :Y- el. 
tiempo ·de.- ·p"ráctica que _cneüt.a. cada 
cua L.-

SECCiój.ru 

Del. procediñíienio·def la Oor~e:<le Oá.siwió11 

. Art._ J.-7. El Fisc~I general y el Defen
sor geuei:al serán elegidos por el Eje

·. cutiYo -Nacional de una. cuaterna de 
Abogados q·ue. para cada puésto .forma~ 
rá la Corie de Casación dentro de lo;; 

árt. i3: En. tos asuntos {le- que co-. -quince 1frit~1e1:<>S dfas del· mes de mnr-1.[1 
uozca· la· Corte de Casació·n observará. - ile '1ada b,emo. 

·ta~- disposiciones_ esp~ial~ de .la~ ~tat~- f~stos eníplt}ados d~raráu tres aiíos en 
:_ri~, y en_sn. c!-~fecto, · ta del. respectivo _deseuipeiío· de i<ns funt;iones y pueden 

pi:ucedimiento civil ó .9riminal. ser·reelegi<los. 
. . 

.A.rt-. 14: Para que sean válidos los § único. Poi, esta vez la <..:orte de Ua: 
aétps ~·- d~i;j¡,iones jmJiciales de ta Cor- ;IB-~ión formará las cuaternas dentro de 
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los <111i11cc días siguientes á- la promnl
!!"ación de C5ta ley en el Distrito Fede-ral. . 

Art. 13. 
ucral: 

Son- dcbere;.: del Fiscal ~e-

I" Informar e!1 derecho sobre todas 
las cansas criminales de acción pública 
•111c \·cngau á. la Corte de Casacióu. 

"" Informar también en las cau;:as en 
c¡uc la Corte. estime nccc;;aria la inter
\'cncióu fiscal. 

3" Coucnrrir cou la-.Corte de Casacióu 
:í la~ formación de la estadística jodida! 
prevenida cu la atribución 12ª del artícu
lo 1:1 de esta ley. 

4? Representar á la- ~ación cuando 
11or algún· caso vengan á la Uorte de 
Uasacióu asuntos en que se ventilen ó 
compromentan intert-ses nacionales, y se 
lo prevenga- así el Procurador general de 
la Unión.--

;'.i" .Estudiar la Constitución ,, leves 
lle los 1-;stados é informar al ProcuracJor 
Geu~ral cuándo ésta5 colidán con la 
Cunstitucióu y lcye.s nnciouates·. · 

li" Informar cu la;,; actuaciones eu qne 
la Corte haya ,Je eJercer la atribución 
:!ª llcl artículo 115 de la- Con:;,titución ¡ 
y 

les havan de ser éstu;;. como taml,ié.11· 
las de ia Secretaría. · 

Art. 22. La Corte de Casación 1lebe- · 
. rá· reunirse con la Alta Corte Federal 

para formar no cnerpo que pr<.'Sidir:\_ el 
Presidente de ésta última. ó en s11 defec
to el de la primera, para dirimir por 
mavoría absoluta. con relación al núum
ro "total ele ambÓs C1__1erpos, las compe
tencias quo ocnrra11 entre ,una- y otr-J. 
Corte; ó entre los Tribunales, :Juzgados 
ó funcionarios clel Poder Judicial del 
Distrito Federal. ó de un Estado· con 
fünciou:u:-ios del orden poJít.ico. adminis
trativo, del judicial 1IC'. la Unión ó eutm 
funcionarios del orden judicial del Dis
trito Federal ó ele un Estado con fun
cionariós clr-1 or1le11 político de otro 8s-. 
tado ó del Distrito Federal. 

.At·t. ~3. Si no '?e pudiere formar 
aquella mayoría, se ll:111iarú11 Coujueccs 
de entre las personas re..,;ideutes en la 
capital GOmprendidas eu las li.;.tas for
madas por aiñbas Cortes para suplir 
las faltas accident:1les del Cuerpo. 

Art. 24. La Corte dará anualmente_ 
cuenta _de sus trabajos·al Congreso clen
t,ro de los diez días siguientes it la- insta
lación de éste; por medio de una Memo
ria que contenga la;; decisioue.5 promm
~ia<las, y oot.iéias de los actos.iwport~u

·,0 Dcscmpei1ar las funciones qne se tes ;practicados; coit las obscrvaci11ne.-; 
le atrihnyau por leyes especiale3. que juzgue cooveoient~s para la mejor 

Art. l!J. El Defen~or general forma- adruinisfración d_ejust-icia. 
liza el recurso.de Casación en la.5 causas Art.. 25. Los Vocales ele fa Uorte ele 
criminales ctiauclo 110 se ha. llenado este · Casación,· los :mplentes en cjercicio: ~I 
requisito en el lugar donde se intentó:- Fisc~I y el Defensor· i>úblicos y el ~c
.J~·sempei1a la clefousa del reo cuando cretario ú oficial oiay_or: i,o p01.lrán ejer
éste i:o ha ,íombratlo defensor ó cer po1leres jucliciales, ni ge.stiouar. aulc 
designado al que deba representarlo ante los Tribunales. 
la. Corte¡ y cuilla úe que en los juicios Art. 2G. ·En .los casos úu faltii auso
criminalcs se obsen·e11 las fórmulas luta ó ·licencia.,; por seis me.ses de algún 
c.-se.11ciales ,!el procedimiento y que en las· Vot·al. el snst-itnto clevcuganí el :sueldo 
.sentencias no se imponga al procCScaclo de éste. 
mayor pcua. que la seiialat}a por la ley Ar!; 9 .7 g 11 los casos clP. faltas acci-
al hecho que sejuzua. ~ · - · . . 

. • •. e dentales ó temporales como las de 111h1-
Arr. ::!O. BI bscal ~cuera! Y el Defcn- bición. recusación ó licencia por menos 

sur gcntral gozarán del sueldo qne se le de seis meses de algún V ocal. el susti
asignc en la Ley lle Pre.'-UJrnestu. tuto lleveugar:'l por ca1la · ai-,.stenci;i. 

'.rlTULO lí 

SECCIÓN ÚNlCA. 

1Jisposfoio11es ge11erales 

.Art. :!l. La Cuí-te _de Ca;;acióu ;.:e 
reunir(~ trc.;; hora;; diaria;,; ca tocios los 
días no fc¡-iados. El!a mi;;m:1 fijará cuá-

veinte y seis bolirnres; que pagará el 'l'c
soro Nacional. 

.Art. 2S. · Los Vocales «e la Corte· de 
Casación,. aun cuando haya terminado 
el pi<ríoclo coustit-ucio,,al para que fuc
róu elegi,los, couti1úrnrá11 en su;; puésto=< 
hasta el llía en que la nneva Corte s~ 
instale de conformidad co·u· el :1rtícul1; 
2? de esta ley. 
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Art. · 29: La. Corte llevara un libro de· 
Acu~rdos _en que se asenta-rá tolio lo qne 
saQcionare· en virtud de sus atribucio
nes, y un diario 011 que se h·araq anot.·1r 
los dias de audiencias. ·y aquellos en 
que ·no las haya y· el motirn, como tam
b_ién s~s trabajos. 
- Art. 30." La Corte de· Casación for

mará au Reglamento iuterior y do deba
tes, el cual se publicará eu la Gaceta 
Oficial. "' 

Art. a1. Se deroga la ley de 25 de 
junio lle 1S91 sobre J_a materi:J. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
·lativo Féderal eu C_aracas á 9 ele· mayo 
de 189.4.-Año 83º fle la- Independencia 

· y.36" "de h~ Federacióñ.- El Presidente de 
1~ _Cámara del Sénadp, Vicente Amen-_ 
gual.-EI Prnsidcnte 'de la Cámara. de 

.Diputados, J. Pra_ñcisco Gastillo.-EI Se." 
cret.'lrio de la Cámara del Seuado; Fran
cisco Pimentef-EI Secretario de'ta Cá
mai:a.deDipó~aclos, J. A.. Bosa: 

Palacio Ferler-,ll eff Uaraca.s. á 26 de· 
m_ayo ele i89!..-Aüo 83~ ele la. Indepen
ºd1;>.11cia •[. 36_?""" d0 la_Fecleración.-Ejecu
t~e Y-cuídese de sn· ejecución.- Jo.aquí" 
Crespo.- Refrepdado.- El· )íiuistro de'· 
Relacione.s Interiores,_ José R. }Ní,iíez:. · - . - - - -

'5921 

Lmj <le 26 de .-mayo d,?-1894, que eren 
·,y· (!_rga_ui.z~,- el Graii C'o11srJo 1lfilitar _ 
. de. l{l_ ,República. 

El· Congreso ele los Eshdós :Uuiclos 
ele,_ '11' enczuela, DecreJa: · 

· Aft .. lº -El -Grau. Con~ej~ Militar ele 
la. R~P.ú~lica; -.creado por· Decreto clel 
~jecutiyo Nu_cic;ínal de 30 de- cnei·o de 
1893, se- compouclrá c}el número .de mi
liL'lres dealtagrada·ación que_se-clcl,ignó 
por el Presi!leutc ele la. -República. 

Art-.- 2é.>: Las faltas temporales ó .alJ: 
solntas d~ los_1ñiembi'os del Gran Consejo 
i\lilitar serán l'_uplitlas poi· los-mjlitares 
1le iiltl! graduacióu que flesigne el 
Presidente ele_ la J{epública. 

.Ari. 3? El Ü'rnn Consejo Militm.-~erá. 
pre.sid_i~o por cr Prcsi1lc11tc tle la Hc
pÍlblica, -_ y en :Su defecto; por un 
Vicepresidente que elegirá el Cuerpo 

-de· im ·mismo i:.eno y rlnrnrán en sns 
fn11ci_o11P.s doce mese;;: 

-TOMQ _xvu-31 

Art. 4° .Bl Gran ÜonscJo Militar leñ,· 
drá, pt1ra el clesempeiio de Sll3 tmbajOS1 

nn Secretario, _el ~ual puede 8Cr uno 
de sns ,•ocalN, i un _Subsecret.'lrio; un 
Oficial mayor; dos oficiales escribientes 
de nítmero, y- nna ordenanza portero, 
todos los· cuales _d~ben ser militares. 

Art-. 5? El Gran Consejo ~filitar 
celebrará sesioues - orcJ.ina.rias, · por lo _ 
meuos ti.os ,·eces en cada semana, y 
extraordinarias cuando fuere necesario, 
ó lo requiera el Presidente cJ.e la Re
pública. 

Art. 6º El_ Graú Consejo Militar dic
tará el Reglamento interior de sos 
debates, qne sérá sometido á la aproba
ción "del. Presidente de la República y 
publicado después en la' GACETA ÜFI
CU.L. 

.Art. --¡o Los miembros ucl Gr'an Con
sejo Militar se considerarán como Jefes 
en sei:vicio ac~tvo. 

A.rt. S~ S011 funciones del Gran Con
sejo Milit.ú· : 

l ': El estudio y consicléación ele 
todos los asuntos relati1ios {i. la orga
ni~aci~~1 del Ejército. 

2~ El est.aclio . del Código ;\filitar. 
vigerite para propouer al Gobicruo las 
reformas que seau convenientes, á fin 
de que· éste las solicite del Cougreso 
Nácional ó dicte meuidas complemen
tarias." Al efect,:; analizará las diferentes 
legil'laciones y t.'ictieas miliLárcs m.:is 
moderuas, para a_tlopt:1r los principios 
y prácticas :_iplicablcs á Venezuela._ 

3~ Pre;;entar al GolJicmó su tlict;,meµ
sobreel mejor sistema para hacer efectiva 
la obligación de prest:n· los venezolanos 
sus servicios militares {i la República, 
éfo · acuerdo con "tas . di~po=,icioues del 
Código Militar. 

4.~ 1-Jt1 -vista del <..:cn:c;o vigente de 
la República, y_ de la l,cy sobre fuerza 
nacional, sciialar el co11tingc11tc ele milicia 
que debe prest.'lr cada Estado de la 
Unión: para formar el Ejército de rc."c1·v,1, 
y el act,ivo de la .República. 
· _¿:; 0 E:;tutliar los diferentes sistemas 
de ar111a111entos. uniformes. cuarteles. 
fortalezas, buq11cs de güerrá, hospitalc.~ 
de campaiia, provisionc.,; y tollo lo ,Iemás 
necesario para la movilizacióa del J~jér
cito en tiempo de guerra, y pam ·et 
servicio de las plazas y fortalezas· cu 
tiempo de paz, con e! objeto de pro¡)()-

,, 
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